
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

   ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

EJECUTANTE • ANDERSON OSORIO FRANCO 

EJECUTADOS • CAROLINA VALENCIA PÉREZ 

• JHON JAIRO CASTRO URIBE 

RADICADO 63001-31-05-004-2018-00294-00  

ASUNTO Pone en conocimiento respuesta medida cautelar 
banco; requiere a entidades bancarias den respuesta a 
medida cautelar decretada y a la parte ejecutante 
designe apoderado. 

  
Procede el juzgado a poner en conocimiento de la parte ejecutante la 
respuesta allegada a la medida de embargo ordenada; a requerir a algunas 
entidades bancarias den respuesta a la solicitud de embargo ordenada y a la 
parte ejecutante designe apoderado judicial que lo siga representando, previa 
las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

Conforme constancia secretarial que antecede (Nro. 68 expediente 
electrónico) y para los fines legales a que hubiere lugar se pondrá en 
conocimiento de la parte ejecutante, el siguiente oficio: 
 

▪ Del BANCO ITAÚ S.A., entidad que con correo electrónico del 
7/09/2021 (No. 068 expediente electrónico), informó que, los 
demandados, no poseen ningún vínculo comercial o se encuentran sin 
contratos y/o cuentas en dicha entidad, por lo tanto, no es posible 
acatar la medida de embargo. 
 

Como las entidades bancarias BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 
BANCO POPULAR S.A., BANCO CITIBANK S.A. y la COOPERATIVA 
AVANZA S.A., no han dado respuesta a la medida de embargo, se ordenará 
requerirlas para que se sirvan dar respuesta al oficio de embargo, para lo 
cual contarán con el término de cinco (5) días hábiles contados a partir del 
día siguiente del recibo del oficio al correo correspondiente y que en caso de 
no dar respuesta se dará aplicación a lo establecido en el numeral 3º del 
artículo 44 del C.G. del P., aplicable por remisión directa del artículo 145 del 
CPTSS. 

 
A través de auto que data al 6 de octubre de 2020 se aceptó la renuncia al 
poder de los apoderados judiciales que defendían los derechos del 
ejecutante ANDERSON OSORIO FRANCO (Nro. 057 expediente 
electrónico), lo cual le fue informado a este mediante el oficio 0570, sin que 
hasta la fecha haya designado profesional del derecho que los siga 
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representando en este asunto; razón por la cual, se ordenará requerirlo por 
segunda vez, para que cumpla con este cometido. Líbrese oficio. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante la respuesta 
enviada por el BANCO ITAÚ S.A., de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a las siguientes entidades bancarias BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCO POPULAR S.A., BANCO 
CITIBANK S.A. y la COOPERATIVA AVANZA S.A.,, para que se sirvan dar 
respuesta al oficio de embargo, para lo cual contarán con el término de cinco 
(5) días hábiles contados a partir del día siguiente del recibo del oficio al 
correo correspondiente y que en caso de no dar respuesta se dará aplicación 
a lo establecido en el numeral 3º del artículo 44 del C.G. del P., aplicable por 
remisión directa del artículo 145 del CPTSS. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que constituya nuevo 
apoderado judicial para que lo represente en el proceso. Líbrese oficio a la 
dirección reportada en la demanda a través de correo certificado.   
 
CUARTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en justicia siglo XXI, compartir el expediente   
electrónico y comuníquese esta determinación al correo electrónico 

registrado por el ejecutante andersonsqd023@gmail.com. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
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